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- Infracciones: Artículos 34.4, 34.8 y 34.10 de la Ley 26/84,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, de
19 de julio (BOE núm. 176 de 24 de julio), en relación con
los artículos 3.1.4, 5.1 y 3.3.6 del Real Decreto 1945/83,
de 22 de junio, que regula las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroa-
limentaria (BOE núm. 168, de 15 de julio).
- Sanción impuesta: Multa de treinta y cuatro mil euros
(34.000 E).

Almería, 18 de junio de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se practican notificaciones tributarias.

En aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del
apartado 6 del artículo 105 y en el apartado 5 del artículo
124 de la Ley General Tributaria 230/1963, de 28 de diciem-
bre, introducido por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997),
esta Delegación Provincial de Cádiz, habiendo intentado por
dos veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos
y no habiendo sido posible, realiza la presente publicación
a los efectos de la comparecencia que los contribuyentes en
ella incluidos deberán realizar en la misma (sita en la Pza.
de España, 19 planta baja en Cádiz). Transcurrido el plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
en el BOJA del presente anuncio, sin que la mencionada com-
parecencia se realice, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

PETICION DE DATOS Y RESOLUCIONES

Recurso núm. 170B/03-2/04. Don Antonio Fernández Rodríguez.
Resolución recurso de reposición.

Recurso núm. 111/03-2/04. Don Ricardo Barceló Alonso.
Resolución recurso de reposición.

Recurso núm. 173/03-2/04. Don José Luis Lechuga Santo.
Resolucion recurso de reposición.

Recurso núm. 200/03-2/04. Don Vicente Martínez Lavalle.
Resolución recurso de reposición.

Recurso núm. 170/03-2/04. Don Narciso Tocino Fornell.
Resolución recurso de reposición.

Recurso núm. 643/02-12/03. Don Ricardo González Sánchez.
Resolución recurso de reposición.

Recurso núm. 861/02-12/03 Don Juan Manuel Rodríguez
Ruiz.
Resolución recurso de reposición.

Recurso núm. 156/03-2/04. Don Luis Valero Quirós.
Resolución recurso de reposición.

Recurso núm. 879/02-11/03. Don Miguel Angel Cortina
Mallol.
Resolución recurso de reposición.

Recurso núm. 512/02-5/03. Don Antonio Manuel Jiménez
Bonilla.
Resolución recurso de reposición.

Recurso núm. 508/02-5/03. Doña Mercedes Verdugo Sán-
chez.
Resolución recurso de reposición.

Recurso núm. 13/03-1/04. Don Manuel Fernando Luque
Aparcero.
Resolución recurso de reposición.

Cádiz, 14 de junio de 2004.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Cádiz, Pza. España, 19, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Cádiz, 17 de junio de 2004.- El Delegado, Daniel Váz-
quez Salas.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra T-SE-5051PPRO, Construcción del
Proyecto de la Línea Ferroviaria Transversal de Anda-
lucía. Tramo: Aguadulce-Pedrera.

E X P R O P I A C I O N E S

OBRA: T-SE-5051PPRO «CONSTRUCCION DEL PROYECTO
DE LA LINEA FERROVIARIA TRANSVERSAL DE ANDALUCIA.

TRAMO: AGUADULCE-PEDRERA»

Habiendo sido ordenado, la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación

a tenor de lo dispuesto en el art. 153.1 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(BOE núm. 182, de 31 de julio), y la necesidad de ocupación
de los terrenos necesarios a los efectos que se establecen
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Gilena y en el Ayuntamiento de Pedrera en los días y horas
que figuran en la citada relación, para proceder al levanta-
miento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo esti-
man oportuno de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Expropiaciones-, para
subsanar errores y complementar datos aclarativos o justifi-
cativos de su calidad de afectados por la expropiación.

Asimismo se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 19 de junio de 2004.- El Delegado, P.A.
(Dto. 21/85, de 5.2), La Secretaria General, Consuelo Guzmán
Lebon.


